
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 
 

Junta de Facultad 
Sesión Extraordinaria 
05 de junio de 2009. 

 
 
 
 
 

Alegaciones presentadas a la 
propuesta de estructura del 

nuevo 
Grado en Veterinaria. 



 
 
 
 
 
Los profesores de la Unidad docente “Agronomía” deseamos alegar la siguiente cuestión a la Propuesta 
de Plan de Estudios del Grado en Veterinaria (versión 2009.05.26): 
 
 
 

• Según el punto 4 del Apartado 3 de la ORDEN ECI/333/2008 (BOE de 15 febrero 2008),  
(“Objetivos.- Competencias que los estudiantes deben adquirir”), deberían incluirse en el Grado en 
Veterinaria contenidos relacionados con la VALORACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
LA OBTENCIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL (impactos positivos y negativos). 
Estos contenidos no aparecen contemplados explícitamente en ningún lugar de la propuesta del 
Plan de Estudios 2009.05.26 realizado por la Comisión correspondiente. Los sistemas de producción 
animal basados en pastos y forrajes (fundamentalmente la ganadería de rumiantes) contienen 
numerosos aspectos que tienen notable incidencia en impactos positivos (conservación y gestión del 
paisaje en mosaico, conservación de la diversidad, limpieza del monte y control de incendios, vías 
pecuarias como corredores ecológicos, pastos regionales o locales vinculados a razas ganaderas 
autóctonas, etc.) y negativos (los derivados del sobrepastoreo) sobre el medio. La participación de la 
unidad docente “Agronomía” en ese sentido se concretaría en la impartición de algunas lecciones 
magistrales y la participación en algunas salidas técnicas a explotaciones con base en pastos y 
forrajes en la materia INTEGRACIÓN EN RUMIANTES (4º curso).  
TEXTO ALTERNATIVO que solicitamos que conste en la Propuesta de Plan de Estudios del 
Grado en Veterinaria: en el CRONOGRAMA, Tabla relativa a 4º curso, donde dice “Producción 
Animal está formado por las materias de: Alimentación y Racionamiento, Economía de la 
Producción, Mejora Genética y Producción Animal”, debería decir (referido solamente a Integración 
en rumiantes): “Producción Animal está formado por las materias de: Alimentación y 
Racionamiento, Economía de la Producción, Mejora Genética,  Producción Animal y Agronomía 
(Praticultura)”. Adjuntamos documento con la enmienda solicitada. 

 
 
 
Zaragoza, 28 de mayo de 2009 
 
 
 
 
 

Fdo.: Prof. Mª Milagros Alcubilla   Fdo.: Prof. Olivia Barrantes 
 
 
 
 
 

Fdo.: Prof. Alfonso Broca    Fdo.: Prof. Carlos Ferrer  
 

 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN 
VETERINARIA 



 

4º curso 

7º semestre 8º semestre 

Integración en Rumiantes (14) 

Producción Animal (5) Clínica y Sanidad (9) 

Integración en Animales en Compañía (14) 

Clínica y Sanidad (14) 

 Optativas (3) 

4º curso (grupo 1) 

Integración en Porcino (8) Integración en Aves y Conejos (6+2)  

Producción Animal (3,5) Clínica y Sanidad (4,5) Producción Animal (3+1) Clínica y Sanidad (3+1) 

Integración en Équidos (7) Integración en Animales Acuáticos y Exóticos (4+2) 

Producción Animal (1) Clínica y Sanidad (6) Producción Animal (1+0) Clínica y Sanidad (3+2) 

4º curso (grupo 2) 

Integración en Aves y Conejos (6+2) Integración en Porcino (8) 

Producción Animal (3+1) Clínica y Sanidad (3+1) Producción Animal (3,5) Clínica y Sanidad (4,5) 

Integración en Animales Acuáticos y Exóticos (4+2) Integración en Équidos (7) 

Producción Animal (1+0) Clínica y Sanidad (3+2) Producción Animal (1) Clínica y Sanidad (6) 
 

Producción Animal está formado por las materias de: Alimentación y Racionamiento, Economía de la Producción, Mejora Genética y Producción Animal, 

Clínica y Sanidad Animal está formado por las materias de: Anatomía Patológica, Enfermedades Infecciosas, Enfermedades Parasitarias, Patología Médica, Patología Quirúrgica, y 
Reproducción y Obstetricia 

Olivia
Cuadro de texto
y Agronomía (Praticultura).

Olivia
Línea

Olivia
Tachado

Olivia
Cuadro de texto
,
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DEPARTAMENTO DE PATOLOGIA ANIMAL 
FACULTAD DE VETERINARIA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

C/. Miguel Servet, 177 
50013 - Zaragoza  

 
 
Ilmo. Sr. Decano y Presidente de la Comisión de Elaboración de la Memoria de Grado 
en Veterinaria  
 
Con referencia a la nueva propuesta de estructura de las enseñanzas para el nuevo Grado 
en Veterinaria que ha presentado la Comisión de Elaboración de la Memoria de Grado 
en Veterinaria le expongo lo siguiente: 
 

• Que en mi escrito presentado ante VI el pasado día 7 de Abril le expuse una 
serie de discrepancias de tipo general y otras de tipo particular, en las que en 
su mayoría me reafirmo. 

 
 
En lo que se refiere a las discrepancias de tipo general me refiero a las siguientes: 
  

• Creo que la Comisión ha estado preocupada en demasía por las restricciones 
legales y de calendario, en las que considero ha puesto su atención en exceso. 
Estimo que la preocupación debería haber estado centrada más en realizar una 
crítica y una reflexión en profundidad sobre los aspectos negativos del plan de 
estudios actual que lastran el aprendizaje de nuestros estudiantes. Y tras ello, 
tratar de elaborar una propuesta de plan de estudios al servicio del objetivo 
principal, que es conseguir que nuestros estudiantes logren aprender lo que les 
va a ser necesario para desenvolverse como profesionales veterinarios durante 
al menos la próxima década. 

 
• Valoro positivamente que la secuencia de las materias ha sido mejorada en 

esta nueva propuesta respecto a la anterior, aunque todavía debería mejorarse 
mas, ya que, a mi juicio, y  a título de ejemplo la Anatomía y Embriología, la 
Citología e Histología y la Fisiología deberían estudiarse en el mismo curso, 
ya que éstas constituyen el núcleo fundamental que permitirá a los estudiantes 
conocer la  morfología y la función de los organismos animales. Por ello, 
propongo que esas tres asignaturas se impartan en el mismo curso. 

 
• La Comisión reitera su decisión de estructurar las materias de 4º curso de 

forma que se modifique completamente la estructura actual. Ello tiene a mi 
juicio serios inconvenientes entre los que cito los siguientes: 

 
o  Se comete una incoherencia en la propia estructura de la propuesta, ya 

que se decide integrar las enseñanzas en 4º curso, pero no se hace lo 
mismo con las materias específicas del bloque de ciencias básicas, cuya 
lógica sería la misma. 
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o Esa estructura de integración conllevará una coordinación muy estricta 
entre un elevado número de profesores, algo a lo que el profesorado de 
esta Facultad no está acostumbrado. Permítame que no sea muy 
optimista a la hora de que ese objetivo sea logrado a plena satisfacción. 

o Y algo que a mi juicio será muy negativo es que la presión académica 
que tendrá que soportar el estudiante será difícil de asumir por su parte, 
ya que de facto se concentra en un solo curso (cuarto) una elevada carga 
docente, prácticamente la mayoría de las materias de medicina animal, 
además de los contenidos de producción animal. Ello provocará, con 
gran probabilidad, una tasa elevada de fracaso académico. 

o Por todo ello, propongo que se retire la propuesta de impartición de las 
enseñanzas como asignaturas integradas en cuarto curso y sea sustituida 
por otra previamente discutida por os profesores y alumnos implicados. 

 
• Respecto a situaciones concretas que llaman la atención, la materia fauna 

silvestre figura en la orden que regula el Grado en Veterinaria como un 
contenido que deben conocer todos los estudiantes del Grado. Esta materia, 
junto con la acuicultura y la ictiopatología fueron propuestas al Ministerio de 
Educación y Ciencia, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España, como ámbitos que se entendía conveniente incluir como obligatorios 
en los estudios de veterinaria. Entonces mi pregunta es: ¿Por qué se incluye 
como obligatorio el estudio de los animales acuáticos y optativo la fauna 
silvestre, que es un ámbito de gran importancia en la actualidad?. Por ello, 
propongo que la fauna silvestre sea considerada como una asignatura de 
carácter obligatorio. 

 
• Llama la atención que un plan de estudios que se pretende se enmarque en el 

nuevo espacio europeo de educación superior, relegue el idioma a un papel 
secundario, convirtiendo en una asignatura optativa. Y sobre todo, cuando en 
nuestro centro hemos tenido la suerte de contar con una enseñanza de alta 
calidad y aplicabilidad a las necesidades de nuestros estudiantes. Sr. Decano y 
Sres. y Sras. Miembros de la Comisión, yo siento vergüenza por semejante 
decisión. Por ello, propongo que el idioma inglés se convierta en una 
asignatura de carácter obligatorio para todos los estudiantes. 

 
• En la nueva propuesta se ha mejorado la libre elección por el estudiante, pero 

considero que es todavía insuficiente.  
 
• Aunque la atribución de créditos ha sido mejorada, considero que todavía 

existen marcados desequilibrios entre materias, a mi juicio difícilmente 
justificables.  

 
 
En lo que concierne a las discrepancias de tipo particular y que se refieren a las materias 
que se imparten en la unidad de Histología y Anatomía Patológica, de la que soy su 
representante: 
 

• Considero que el mantenimiento de la asignación de 8 créditos en la materia 
Citología e Histología va a dificultar su impartición adecuada. Llama la 
atención el desequilibrio en cuanto a la asignación de créditos que se observa 
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respecto a otras materias relacionadas. Y les pregunto de nuevo: ¿No les 
parece importante que los estudiantes conozcan bien la estructura fina de los 
animales, sin lo cual va a ser difícil que entiendan otras materias del plan de 
estudios?, ¿Les parece poco importante en los tiempos que vivimos que 
nuestros estudiantes conozcan la célula y todo lo que en torno a ella gira?. Por 
ello, propongo que se eleve el número de créditos que se asignan a la 
asignatura de Citología e Histología. 

 
• Valoro positivamente el traslado de la asignatura Anatomía Patológica General 

a tercer curso y la asignación de 8 créditos que se le asigna para su 
impartición, pero entiendo que debería ser considerada una asignatura anual en 
vez de semestral, lo cual facilitará una mejor coordinación con la Patología 
General y la Propedéutica. Por ello, propongo que sea una asignatura de 
carácter anual. 

 
• No estoy de acuerdo que la asignatura Anatomía Patológica Especial 

desaparezca como tal de plan de estudios de veterinaria de nuestra facultad, 
cuando existe como tal en la mayoría de los planes de estudios de las 
Facultades de Veterinaria europeas. Por ello propongo su mantenimiento en el 
plan de estudios. 

 
 

Sr. Decano, le ruego considere como alegaciones las propuestas que realizo y como tal 
confío en que sean atendidas. 
 
Espero que Ud. y el resto de la Comisión sean conscientes de que un plan de estudios es 
uno de los instrumentos importantes para facilitar la enseñanza en una carrera como la 
nuestra.  
 
Sería una lástima que cuando nuestro centro ha alcanzado los mejores niveles de su 
historia, en lo que respecta a la calidad de sus instalaciones para la docencia, a la 
plantilla de profesorado y a la calidad de nuestros estudiantes, ese otro elemento clave 
resultara un fracaso. 
 
  
      Zaragoza, 1 de Junio de 2009 
 

       
 
 
      Fdo.: Juan José Badiola Diez 
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DEPARTAMENTO DE PATOLOGIA ANIMAL 
FACULTAD DE VETERINARIA 

UNIVERSIDAD  DE ZARAGOZA 
C/. Miguel Servet, 177 

50013 - Zaragoza  

 
 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA ALEGACIÓN A LA PROPUESTA 
DE ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS PARA EL NUEVO GRADO EN 

VETERINARIA NÚMERO 000644, PRESENTADA POR 
        JUAN JOSÉ BADIOLA 
 
 
 
1. Lo que he expuesto en la alegación número 000644, enviada en 
tiempo y forma a ese Decanato, se realiza en nombre de la Unidad de 
Histología y Anatomía Patológica, responsabilidad para la que fui 
designado por mis compañeros y compañeras. Este fue el 
procedimiento establecido en su momento por el Decanato de esta 
Facultad. 
 
2. En la alegación quedan perfectamente concretados y especificados 
los términos de la misma. Particularmente en aquellos puntos en que 
se realizan propuestas que figuran subrayadas. 
 
3.  Respecto de lo que se alega en en relación a las materias que se 
imparten en la unidad de Histología y Anatomía Patológica quiero 
aclararles lo siguiente: 
 
        - Que mi alegación referente a la Citología e Histología es 
complementaria a la presentada por el Dr. Garcia de Jalón y lo que en 
resumen se solicita en ambas es que, o bien la reducción de créditos 
se realice de forma proporcionada en todas las materias específicas 
de 1º y 2º curso (Dr. García de Jalón), a lo que yo también me 
refiero de forma general en el apartado 7º de la parte general de mi 
alegación,  o que se incremente el número de créditos que se asignan 
a dicha asignatura (que propongo en mi alegación). Por otra parte, en 
el segundo apartado de mis alegaciones de carácter general propongo 
que las asignaturas Anatomía y Embriología, Citología e Histología y 
Fisiología se impartan en el mismo curso, aunque yo no concreto en 
cual, y que podría ser en 2º curso, como se propone en la alegación 
remitida por el Dr. García de Jalón, propuesta con la que yo estoy de 
acuerdo.  
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        - Que en lo que se refiere a la Anatomía Patológica General, 
propongo que sea una asignatura de carácter anual, lo cual es 
coherente con los créditos asignados (parece lógico que una 
asignatura de 6 créditos sea semestral y una de 8 créditos anual) y 
ello estimamos que no altera la configuración académica del curso 
tercero. Le adjunto al respecto una posible propuesta de modificación 
de la estructura de tercer curso que contempla nuestra propuesta. 
 
        - Que en lo referente al mantenimiento de la asignatura 
Anatomía Patológica Especial creo que es claro lo que se propone. No 
estamos de acuerdo en que desaparezca esta asignatura del plan de 
estudios de Veterinaria y por ello, proponemos que se mantenga 
como tal.  

• Esta asignatura existe en la mayoría de los planes de estudio de 
las Escuelas y Facultades de Veterinaria europeas( Hannover, 
Alfort, Glagow, Torino,...) que debería ser con las que 
queremos confluir.  

• Es una asignatura fundamental para la actividad diagnóstica del 
veterinario y para la inspección del matadero. 

• Ha logrado consolidarse  en esta facultad como una de las 
asignaturas mejor valoradas por los estudiantes (a las 
encuestas me remito), tras muchos años de esfuerzo y de 
colaboración activa con los profesionales veterinarios.  

 
Aunque en la alegación se propone retirar la propuesta de impartición 
de las enseñanzas como asignaturas integradas en cuarto curso,  
creemos que la Anatomía Patológica Especial puede mantenerse 
independientemente de que se retire o no la referida estructura 
integrada (veanse planes de estudio de diversas Facultades de 
Veterinaria europeas). 
 
Si el Decanato y la Comisión pretenden borrarla del plan, creo que 
harán un flaco favor a la enseñanza de la veterinaria en esta 
Facultad.  
 
     Zaragoza, 3 de Junio de 2009 
 

                                                  
 
        Fdo.: Juan José Badiola Diez 
 



5º semestre 6º semestre Creditos Anuales 13
Creditos 5º sem 22

Farmacología y Farmacia (4) Farmacoterapia (5) Creditos 6º sem 25

Patología General y Propedéutica I (6) Patología General y Propedéutica II (6)

Reproducción y Obstetricia (6) Anatomía Patológica General (8)              
(incluye la Inmunopatología)

Toxicología (6) Deontología, Veterinaria Legal y Bioética (6)

5º semestre 6º semestre Creditos Anuales 15
Creditos 5º sem 22

Farmacología y Farmacia (4) Farmacoterapia (5) Creditos 6º sem 23

Patología General y Propedéutica I (6) Patología General y Propedéutica II (6)
Reproducción y Obstetricia (6) Diagnóstico por imagen (6)

Toxicología (6) Deontología, Veterinaria Legal y Bioética (6)

Propuesta Comision

Propuesta Unidad H y A/P

3º CURSO (Propuesta Comision)

Farmacología y Farmacoterapia (9)

Patología Quirúrgica General, Cirugía y Anestesiología (7)

3º CURSO (Propuesta Unidad H y A/P)

Farmacología y Farmacoterapia (9)

Patología Quirúrgica General, Cirugía y Anestesiología (7)
Anatomía Patológica General (8) (incluye la Inmunopatología)

Diagnóstico por imagen (6)









 

  
Departamento de Anatomía, Embriología y Genética 
 
   Facutad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza                

 
   Miguel Servet, 177                    Tfnos: 976-76 2018 y 76 1604 

                  50013 - ZARAGOZA                FAX: 976-76 16 05 y  76 16 12 
     
__________________________________________________________________________________________________ 

 
 

        
Presidente de la Comisión de Elaboración  
de la Memoria de Grado en Veterinaria 

       Facultad de Veterinaria 
       Miguel Servet 177 
       50013- Zaragoza 
 
 
 
       Zaragoza, 29  de mayo de 2009 
         

    
 COMENTARIOS desde Anatomía y Embriología 

a la Propuesta de 2009.05.26 
sobre el PLAN de Estudios del Grado en Veterinaria 

 
 
1: Comentarios Generales a todo el plan 
1:1. La homogeneidad de enfoque docente que se percibe en los tres últimos cursos, no la hay en 
los dos primeros. 
1:2. En los dos primeros cursos aparecen asignaturas que resulta difícil argumentar que sean 
asignaturas básicas en la formación del veterinario. 
Asumir una concepción clara de lo que es una asignatura básica en los estudios de veterinaria, 
evitará estas distorsiones. 
Sin cuestionar la importancia que puedan tener en la formación integral del veterinario 
asignaturas como Economía y Empresa o Epidemiología, es dudoso el aprovechamiento que los 
alumnos de primer curso puedan obtener de ellas. 
 
 
2: Comentarios Particulares sobre Anatomía y Embriología. 
2:1. Encontramos adecuado articular la actual Anatomía y Embriología en dos asignaturas. 
Para su correcta secuenciación por parte de los alumnos, consideramos deberá condicionarse la 
superación de Anatomía II a tener superada Embriología y Anatomía I. 
2:2. La asignación del total de créditos para Anatomía y Embriología (ahora Embriología y Anatomía 
I y Anatomía II) es totalmente insuficiente. 
Las necesidades de esta asignatura, que es básica histórica y geográficamente, nunca deben estar 
por debajo de la media europea. Ahora que tenemos la oportunidad, es deseable alinearnos con 
las facultades de mayor prestigio, en donde el número de créditos ECTS no está por debajo de 
los 20. 

 
Pedro Muniesa Lorda, miembro de la Junta de Facultad, presenta  y avala esta alegación. 

 
    
     Fdo:  Pedro Muniesa 



Propuesta de la Unidad de Anatomía relativa a la elaboración de la 
Memoria de Grado en Veterinaria y su Plan de Estudios. 
(Documentación adjunta a la alegación enviada en fecha 1 de junio de 2009) 
 
 
 
1. Propuesta de redistribución de  Anatomía en los dos primeros cursos del Plan  
 
Esta reestructuración se fundamenta en secuenciar la impartición de las materias básicas 
al tiempo que se superponen al máximo posible los periodos de formación de las 
materias que afectan a la estructura y función (morfología y fisiología). Esto solo resulta 
razonable si comienza a partir del segundo cuatrimestre de primer curso y se extiende a 
lo largo del segundo año. El esquema se presenta en el cuadro siguiente: 
 
 

    1º    2º    3º    4º       5º Módulo Materia 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 

Total 
ECTS 

De 
Formación 
Básica 
Común 

Biometría y Estadística 
Física y Química 
Biología, Bionomía y Sistemática y Bioquímica 
Genética, Biotecnología  y  Genética de Poblaciones 
Etnología Bases Productivas, Manejo y Etología (9) 
Inglés 
Morfología I: Anat.omía I  (7,5) y Citología-Hist. I(6) 
Morfología II: Anatomía II (9), Histol. (3), Embriol (3) 
Fisiología 
Microbiología e inmunología 
Parasitología 

6 
6 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 

 
 
7,5 
4,5 
4,5 
 
13,5 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
12 
6 
6 
 

 
 
 
 
 
 
 
3 
6 
3 
6 
 

      6 
6 
12 
9 
9 
4,5 
13,5 
15 
12 
9 
6 

De 
Ciencias  
Clínicas y 
Sanidad 
Animal 

            

De  
Producción 
Animal 

Nutrición Animal 
Agronomía 
Economía y Empresa 

   
6 

6 
 
6 

      6 
6 
6 

De Higiene 
Toxicología 
Y 
Seguridad 
Alimentaria 

            

Optativas             

Prácticas 
tuteladas y 
Trabajo de 
Fin de 
Grado 

            

 
TOTALES 

30 30 30 30        

 
La ventaja de esta estructuración, es que la  organización y secuenciación de las 
materias y temarios correspondientes a las materias morfo-funcionales, podría 
modificarse con posterioridad de forma progresiva  y gozando de una flexibilidad que la 
foto fija de los planes de estudio no facilita, permitiendo  la  continua mejora  de la 
secuencia y temporalización de los temarios respectivos. 



 
2. Respecto de la optatividad 
 
Con fecha 15 de mayo de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza 
dió su aprobación al documento  en el que se fijan las Directrices generales para la 
elaboración de los programas formativos de los estudios de Grado. 
 
En el artículo 10 de dicho documento se establece en 18 el número mínimo de créditos 
optativos que deben tener las titulaciones de grado en la Universidad de Zaragoza. Esta 
disposición, sin embargo, viene acompañada de una excepción en la que se indica que: 
“En el caso de titulaciones con competencias profesionales legalmente establecidas, el 
número de créditos de optatividad podrá ser inferior”. Asimismo, las Directrices 
aprobadas incluyen una Disposición adicional que establece que “ las titulaciones con 
Directrices propias estarán exentas de cumplir con las disposiciones de este documento 
cuando entren en contradicción con dichas directrices”.  
 
Conocedores de  la normativa vigente relativa a los requisitos que debe cumplir un plan 
de estudios que conduzca a  la obtención del título que habilita para la profesión 
veterinaria (RD 1393/2007 de 29 de octubre, Orden ECI/333/2008, Resolución de 17 de 
diciembre de 2007, Directiva EEC 78/2007 del Parlamento  Europeo y del Consejo, 
Directiva EEC78/1027), deseamos hacer constar que no encontramos en ninguno de 
estos documentos, ni en las recomendaciones emitidas por la Conferencia de Decanos 
recogidas en el Libro Blanco para el Grado en Veterinaria, ni en la suma de todos ellos, 
motivo alguno que justifique la necesidad de establecer esa excepción, al menos en el 
caso de la titulación de Graduado en Veterinaria. Una vez respetada toda la normativa 
española o europea arriba señalada, el plan de estudios, que estaría estructurado en 
cinco cursos de 60 créditos, dispone de 30 créditos no asignados que podrían ser 
dedicados a la optatividad. Demostración práctica de esta afirmación se encuentra en el 
diseño del plan de estudios de Veterinaria presentado por la Universidad Autónoma de 
Barcelona, en el que, sin incurrir en ilegalidad alguna, se ha reservado un cuatrimestre 
entero (30 créditos) a las materias optativas.  
Por todo ello, y convencidos de la conveniencia de dotar de la máxima flexibilidad 
posible a un plan de estudios que nace al amparo de la convergencia europea (cuya 
finalidad principal es propiciar y fomentar la movilidad de estudiantes y profesionales a 
nivel internacional), nos dirigimos a la comisión para  solicitar que no se haga efectiva 
esa excepcionalidad basada en un dato erróneo, ya que puede tener una incidencia muy 
negativa en el correcto diseño y posterior desarrollo de los estudios de veterinaria en 
nuestra universidad.  
 En el caso de que hubiere algún dictamen normativo que no haya sido mencionado en 
este escrito y que supusiera una imposibilidad real de aplicar la norma de 18 créditos 
optativos como mínimo que se establece con carácter general para nuestra universidad, 
rogamos nos sea comunicado para evitar de este modo el ahondar en desacuerdos que 
sólo conducirán a dificultar el proceso de elaboración del futuro plan de estudios. 
 
































